
PALABRAS DEL PRESIDENTE DEL PODER JUDICIAL DE LA CDMX, MAGISTRADO RAFAEL 

GUERRA ÁLVAREZ, EN FIRMA DE PACTO CONTRA LA EXTORSIÓN  

 

 

Ciudad de México, 13 de ABRIL de 2026 

Distinguidas y distinguidos invitados: 

 

Se le atribuye a Albert Einstein la idea de que 

“si queremos vivir una vida feliz, debemos atarla 

a una meta; // no a una persona ni a un objeto”. // 

Y la meta que nos convoca hoy / es un propósito 

generacional que resplandece para llenar nuestra 

vida de propósito. 

 

Nos encontramos en un encuentro de la mayor 

relevancia pública. // Un testimonio visible de 

unidad institucional y social ante uno de los 

desafíos más graves para la seguridad, la libertad y 

la tranquilidad de nuestra comunidad. 
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Contar con la asistencia de todas y todos 

ustedes; / encabezados por la presencia de la Jefa 

de Gobierno de la Ciudad de México; / de la Fiscalía 

General de Justicia; / del Congreso capitalino; / de 

las autoridades de seguridad; / de las alcaldías; las 

instancias federales; las Fuerzas Armadas; la 

Guardia Nacional; representantes del comercio 

popular, del sector empresarial, / de los medios de 

comunicación / y de la sociedad civil, refleja 

vivamente la dimensión de este objetivo y la 

necesidad de enfrentarlo con unidad y esperanza.  

 

Ese es el espíritu de este pacto al que el Poder 

Judicial de la Ciudad de México comparece con 

entusiasmo.  
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Estamos aquí como un poder público que 

reconoce su deber, que honra sus atribuciones, / 

que respeta la competencia de cada autoridad, y 

que se sabe orgulloso miembro de una Unión 

republicana, democrática e institucional. 

 

Esa responsabilidad nos determina. // Porque 

ahí donde una persona vive bajo amenaza, donde 

una familia teme, donde un pequeño negocio se 

paraliza, donde una comunidad cede terreno al 

miedo, el Estado mexicano entero está llamado a 

responder con firmeza, convicción y lealtad. // 

 

Es así como venimos a hablar de extorsión. // 

Pero en el fondo venimos a hablar del sentido de 

nuestra vida pública. // De aquello que da 

“propósito” al servicio. // 
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Venimos a hablar de la inspiración que justifica 

el esfuerzo, el tiempo, la disciplina y el sacrificio de 

esta generación. // Porque pocas metas son tan 

dignas como combatir al crimen, vencerlo y 

erradicarlo. // Metas a las que bien vale la pena 

dedicarles una vida de propósito. 

 

((((PAUSA LARGA)))) 

 

Hoy la extorsión es uno de los delitos de alto 

impacto que más ha sofisticado sus métodos, // 

que más se ha adaptado a los medios de 

comunicación y las dinámicas del comercio / para 

apropiarse del fruto del trabajo ajeno, invadir la 

vida cotidiana con amenazas, chantaje, violencia 

psicológica y presión criminal. 
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En México, la extorsión tiene ejemplos infames 

como el “derecho de piso”, la “extorsión telefónica” y  

otras modalidades que buscan someter la voluntad 

de las personas. // Por eso no basta comprenderla 

como una agresión al patrimonio; // sino una afrenta 

a la libertad: el valor central de nuestra sociedad. 

 

Esa afrenta limita nuestra posibilidad de abrir 

un negocio, trabajar en paz, sostener una familia, 

emprender. // Y cuando ocurre reiteradamente, / lo 

resiente la economía local, / lo resiente la 

convivencia / y lo resiente la confianza en la 

comunidad. // 
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Por eso enfrentamos a la extorsión con una 

seriedad creciente. // Desde 2022 se reformó el 

Código Penal de la Ciudad de México para 

aumentar sus penas, definiendo que el bien jurídico 

tutelado es el patrimonio; así como la libertad y la 

integridad de las personas. // 

 

Y a nivel nacional, esa conciencia encontró su 

expresión más amplia en la Ley General para 

Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en 

Materia de Extorsión. // Entendiendo que, ante este 

delito, no bastan los diagnósticos. // Hacen falta 

instrumentos, coordinación y voluntad. // 
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Las instituciones del Estado trabajamos 

coordinadamente para prevenir, investigar, 

procesar y sancionar esta conducta criminal dentro 

del ámbito de nuestras atribuciones: // 

• La seguridad ciudadana actúa.  

• La procuración de justicia investiga y acusa. 

• El Poder Legislativo construye normas. 

• Y el Poder Judicial imparte justicia.  

Ninguna de estas funciones sustituye a la otra. 

// Pero todas se necesitan entre sí. // 

 

Y el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 

de México vive diariamente esta lucha: 

 

Por el delito de extorsión, nuestro Tribunal 

celebra en promedio 400 audiencias mensuales. // 
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Ese volumen de trabajo representa cerca de 100 

personas procesadas y en prisión al mes. 

 

Y desde el inicio de la administración de la 

Presidenta Claudia Sheinbaum y de la Jefa de 

Gobierno Clara Brugada, anualmente se alcanzan 

4,800 audiencias y 1,200 personas relacionadas 

con este delito en prisión. // 

 

Estas no son cifras. // Son el reflejo institucional 

de un deber común. // Son horas de trabajo 

jurisdiccional, // son vestigios de un Estado de 

Derecho, // son víctimas directas e indirectas cuya 

seguridad importa, // son comunidades a las que se 

les devuelve certidumbre, // son pequeñas 

empresas y espacios de trabajo a los que el Estado 

protege. 
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Son, en suma, evidencia de que la justicia no 

puede quedarse en el lenguaje; / debe volverse 

acto, procedimiento, resolución y consecuencia. 

// 

 

Si hay algo que debe perdurar de nuestro 

encuentro, es la conciencia de que, “si queremos 

vivir una vida feliz, debemos atarla a la meta” de 

que nadie tenga que pagar por el simple hecho de 

trabajar, // que ningún comerciante deba escoger 

entre producir o temer, // que contestar el teléfono 

no signifique recibir una amenaza, // la meta de 

que la autoridad legítima sea más fuerte que la 

codicia criminal. // 
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Esta meta se hará posible, paso a paso, con 

este Pacto. // Con la resolución clara de que somos 

guardianes de una sociedad que merece nuestro 

mayor esfuerzo. 

 

Esta es una meta que convoca el ánimo, 

disciplina la inteligencia y ennoblece el servicio 

público. // No se trata de reducir un “indicador 

delictivo”; sino de defender el derecho de las 

personas a vivir sin someterse. Y afirmar que la 

dignidad humana NO está en venta, NO está bajo 

amenaza, y NO será secuestrada por el miedo. // 

 

Desde el Poder Judicial de la Ciudad de México, 

refrendamos nuestro espíritu de servicio; 

coordinación y lealtad institucional. // Reconociendo 

el liderazgo de quienes han impulsado esta causa 
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desde el Ejecutivo, desde la seguridad, desde la 

procuración de justicia, desde el Congreso y desde 

la sociedad. ¡Sigamos adelante! 

 

Muchas gracias. 


